
CONCERTADO 

F I C I i l 
P R O V ! N C I A E L E O N 

f (rcl én .—Intervención de Pondo» 
i» la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
«p- át la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Miércoles 21 de Abril de 1954 
^ m n , 88 

No se publica los dominaos ni cHas festivo*»' 
Ejemplar corriente! I , í 0 pesetas" 
Idem atrasado: 3.00 peseta» 
Dichos precios serán Incrementados cones 

10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

Hinisteria de Piras PúMicas 
Dirección General de Carreteras 

9 Caminos Vecinales 
(Dirección facultativa del Plan de Moder

nización de Carreteras) 

Anunciando concurso-subasta para la 
ejecución 'de las obras de los grupos 
W y 168 que figuran en el Decreto dé 
26 de Marzo de 195í, publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado de 7 de 

Abril de 1954. 
Hasta las trece horas del día 3 de 

Mayo de 1954 se admitirán proposi
ciones en la Secretaría de la Comi
sión de Enlace del Plan de Moder 
nización de Carreteras (Nuevos Mi
nisterios), Agustín de Bethancourt, 
número 4, planta séptima, a las ho 
ras hábiles de oficina, para optar al 
concurso de ejecución de las obras 
que figuran en el Decreto de 26 de 

arzo de 1954, publicadas en el Bo
tín Oficial del Estado de 7 de Abril 

ue 1954, con sus presupuestos, pla
nos de ejecución, anualidades y fian-
as provisionales. 
.Los proyectos, pliegos de condi

ciones particulares, económicas y 
espcciales para la recepción y con
servación de los firmes de hormigón 
0 i^glomerado asfáltico, estarán de 
Manifiesto en las citadas oficinas de 
jj Dirección Facultativa del Plan de 
^odernización de Carreteras y en la 
Matura de Obras Públicas de las 
Provincias respectivas, en los días y 
^ras hábiles de oficina. 

L.as proposiciones para cada gru-
de obras se presentarán única

mente en dicha Secretaría de la Co-
Jpión de enlace del Plan de Mo-
, ernización de Carreteras, y en so-

distintos, cerrados, y lacrados. 
«Pf 0 <̂e e^os' con â designación 
l» enc^as y documentos para op-
(i r al concurso subasta del Grupo 

Obras número (en letra).. . . que , 
esenta .'. . . » el cual contendrá: ) 

Una memoria expresiva de 
herencias técnicas y económi-^ 

cas del proponente, relación de las 
obras de la misma índole realizadas, 
plan detallado de trabajos para el 
desarrollo de las obras que concur
sa y, en gent ral, cuanto demuestre 
tener perfecto conocimiento de las 
circunstancias generales y locales de 
la labor a que se compromete. Ade
más, se acompañará una relación 
de la maquinaría que se dedica a la 
obra y que ha de quedar adscrita a 
ella, con las fechas de aportación de 
cada elemento yplazo de su dispo
nibilidad en los trabajos. 

. 2.° Igualmente se unirá la docu
mentación consecuencia de la cláu
sula 27 del pliego de condiciones, 
caso de estimar oportuno el propo
nente hacer uso de las facultades 
que aquélla le concede con la finali
dad específica citada en el mismo,** 
de obtener ventajas técnicas y la 
mayor economía posible en la eje
cución de las obras. 

3.° Resguardo del depósito de la 
fianza provisional constituida en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales, y si ésta se hiciera en 
efecto» de la Deuda Pública deberá 
ser presentada también la póliza de 
su adquisición, suscrita por el Agen
te de Cambio y Bolsa. 

4° Las certificaciones, debida-, 
mente legalizadas, necesarias para 
acreditar la representación cuando 
la proposición se haga en nombre 
de otra persona natural o jurídica, 
de acuerdo con el Real Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 y demás 
disposiciones posteriores pertinen-, 
tes. 

5.° Declaración de no hallarse 
incurso en las incompatibilidades 
que señala el articulo 48 de la Ley 
de 20 de Diciembre de 1952 por la 
que se aprueba el nuevo texto del 
capítulo V de la Ley de Contabili
dad de 1 . 'de Julio de 1911. 

Todos dichos documentos, salvo 
el resguardo del depósito de la fian
za deberán estar firmados por el 
proponente. 

En otros sobre» distintos, también 
cerrados y lacrados, se presentarán 
exclusivamente las ofertas económi-

cas.-que podrán ser de dos tipos: 
A y B. 

Aquellas de tipo A se referirán a 
la realización de las obras, tal y 
como figuran en los proyectos base 
del concurso, y llevarán la inscrip
ción «Oferta económica A para op
tar al concurso-subasta del grupo 
de obras número (en letra). . . . que 
presen ta . . . ,» 

Las del tipo B se, referirán a la 
realización de las obras con uno o 
varios de los proyectos que com
prenda el grupo modificado, al am
paro de lo que dispone el artículo 27 
del pliego de condiciones particula
res, económicas, y llevarán la ins
cripción: «Oferta económica, tipo B , 
para ootar al concurso-subasta del 
grupo de obras número (en letra).... 
que presenta. . . . » . 

El mismo licitadOr puede presen
tar oferta de los dos tipos de un 
mismo grupo, pero las del B habrán 
de ser necesariamente de importe 
inferior a las correspondientes del 
tipo A. 

Estas proposiciones económicas 
llevarán la fecha y firma del propo
nente y deberán estar escritas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas), con el recargo establecido, 
o en papel común, debidamente 
reintegrado, habiendo de desechar
se las que no vengan con tales re
quisitos cumplidos. 

Las proposiciones para optar a 
este concurso-subasta se presenta
rán hasta las trece horas del día 3 
da Mayo de 19^4. Después de termi
nado este plazo y antes de veinti
cuatro horas, aparecerá en las ofici
nas del Plan de Modernización en 
lugar \isible, una certificación debi
damente autorizada, en la que figu
rará la relación por el orden en que 
hubiesen sido presentadas todas las 
proposiciones recibidas. 

Por orden Ministerial de 22 de 
Marzo último fué concedido el dere
cho de tanteo a la Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica de Ribagorzana 
(E. N. H. R.) en la adjudicación de 
las obras incluidas en el grupo 147, 

file:///isible


de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de Junio de lí)49. 

El Servicio de Modernización in 
formará a la Superioridad acerca 
del contenido de los sobres titula 
dos «Peferencias y documentos». 
Esta seleccionará las proposiciones 
que han de ser admitidas al segun
do período de licitación, o sea, al 
de la subasta, cuya relación, debida
mente autorizada y clasificada en 
categoría o tipo A y categoría o 
tipo B aparecerá en el tablón de 
anuncios de las oficinas del Plan de 
Modernización de Carreteras, efec 
tuándose el día 5 de Mayo de 1954, 
a las once y media de la mañana, 
en el salón de subastas en el edificio 
de los Nuevos Ministerios y ante la 
Junta correspondiente, la apertura 
de los sobres que contienen las pro
posiciones económicas que resulten 
admitidas. % 

Este acto se comenzará con la de 
volución a los interesados de los 
sobres cerrados de las proposicio
nes económicas A y B de aquellos 
licitadores que no hubieran sido ad
mitidos, abriendo luego las demás 
que se leerán en voz alta, y una vez 
concluida la lectura, el Presidente 
de la Junta h^rá la adjudicación 
provisional para cada grupo • de 
obras al mejor postor, o seajal lici-
tador qTTe hubiere hecho la proposi
ción más económica. 

Todo ello se hará constar en acta. 
La adjudicación definitiva corres

ponde a la Superioridad y se publi
cará en el Boletín Oficial del Estado. 

Ofertas económicas tipo A 
Modelo de proposición 

Don , vecino . . . . (provincia 
de • . . ), con domicilio en .. .. (pro
vincia de . . . .), calle de . . . . , núme
ro . . . . , enterado del anuncio de fe
cha . . . d e . . . . de . . , publicado 
en el Boletín Oficial del Estala y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en . . . de . . . . . de . . . y de todas 
las condiciones, documentos y re 
quisitos que se exigen para el con
curso de las obras que comprende 
el grupo número (en letra) se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos, 
documentos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . . . (aquí la proposi. 
ción que se haga admitiendo, o me 
jorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado, pero advirtienTdo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese detenidamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras). 

Ofertas económicas tipo B 
Modelo de proposición 

Don . . . , vecino de . . . . provin
cia de . . . •, con domicilio en 
(provincia de . . . . . . ) calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial del 
Estado y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de . . . . de . . . de .. 
y de todas las condiciones, docu 
montos y requisitos que se exigen 
para el concurso de las obras que 
comprende el grupo número (en le
tra . . . - ) , se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas 
con las modificaciones propuestas, 
al amparo de lo establecido en la 
cláusula 27 del pliego de condicio
nes del concurso, y con estricta sw 
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo 
nente a la ejecución de las obras). 

Madrid, 8 de Abril de 1954 - E l 
Director General, M. M. Arrillaga. 

León, 14 de Abril de 1954.—El In
geniero Jefe, P, A-, (ilegible). 
2141 Núm. 400.-717.75 ptas. 

Aimistraiito provincial 

: :• ^ ' ' . ; 
Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproba

das definitivamente 
• • 

(Conlinuacipn) 
Ayuntamiento de Pedrosa del Rey 

Pesetas 
Secretario. 9.000— 
Alguacil, . . 250-

Ayuntamiento de Peranzanes 
Secretario 12.000— 
Auxi l iar . . . . 7.0OO— 
Portero. 1.000— 

Ayuntamiento de Pobladura 
de Pelayo García 

Secretario...".. . . . . . . . . . . 10.000-
Auxiliar . 7.000— 
Alguacil-Jardinero-Guarda. 5.000— 
Ayuntamiento de Posada de Valdeón 
Secretario . . . . • 11.000— 
Alguac i l . . . . . . . . . 2.000-
Ayantamiento de Pozuelo del Páramo 
Secretario.... . . . 15.000 — 
Auxiliar v. , . . . . 7.000-
Alguacil , ,, 1.500-
Depositario 1,000— 

Ayuntamiento de Prado 
de la Guzpeña 

Secretario 10.000— 
Depositario , . . . . - . . . 300— 
Alguacil, 200-
Ayuntamiento de Priaranza del Bierzo 
Secretario 10.000-
Auxiliar 7.000-

Porlero 
Depositario 

Ayuntamiento de Priof0 
Secretario.... i , n 
Alguacil-Portero . . . , , ] [ J 

Ayuntamiento de Puebla de UuJ^ 
S 6 ^ " ® n.ooL 
Auxiliar , t 4000 
Alguacil Portero l.OOoZ 

Ayuntamiento de Puente Domihan 
Flórez U 

Secretario. . . . . . 17 5QQ 
Auxiliar . . . 
Alguacil-Portero 5 QQQ̂  
Guarda Municipal Jurado.. 4.000— 

Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo 

Secretario 14.000— 
Auxiliar . . . . , 7.000-
Alguacil . . . . , 4.000— 
Guardas jurados, dos a.. . . 4.015-
Ayuntamiento de Quintana del Marco 
Secretario 13.750— 
Auxiliar , 7.000-
Alguacil. . . 1.500-
Depositario-Recaudador,..., 1.500-

Auuntarniento de Quintana 
y Congosto 

Secretario 12.000-
Auxiliar. 7.000-
Alguacil.. " 2.000-
Ayuntamiento de Rabanal del Camino 
Secretario > . 11.000— 
Alguacil. . 1.000-
Ayuntamiento de Regueras de. Arriba 
Secretario. 10*000— 
Auxiliar 7.000-
Alguacil. . . 800-

Ayantamiento de Renedo 
? de Valdetuéjar 

Secretario...... , . . . . . 12.000-
Alguacil 550— 
Depositario 500— 

Ayuntamiento de Reyero 
Secretario 6.000— 
Alguacil 500-

Ayutamiento de Riaño 
Secretario.... 12.000-
Auxiliar . . . . . , 7.000-
Alguacil-. 5.00O-
Depositario , . . 300— 

Ayuntamiento de Riego de la Vega 
Secretario. . 14.000-
Auxiliar . . . 7.000-
Alguacil , . . 3.800^ 

Ayuntamiento de Riello 
Secretario 12.000-
Telegrafista 5.000-
Depositario 1.500— 
Alguacil 1.500-

León, 3 de Abril de 1954. 
El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 
(Se continuará) 



fiifflísaría General de Abaslecimlentos 
1 i Transportes 

DELEGACION DE LEON 

PRECIO BE MN Y m m PANIFICABLES 
pispuesto por el Excmo. Sr. Comi-

9rio General de Abastecimientos y 
Transportes, los nuevos precios de 
an y tiarinas panificables que como 

íoaxim0 se venderán en toda Espa
ña a continuación se detallan los 
orécios que corresponden a esta pro
vincia y qne entrarán en vigor a par
tir del día 16 del actual m,es de Abri l . 

PRECIOS DE PAN 
2,a Zona de Reglamentación de 

Trabaio: que la componen los Ayun
tamientos de LEON, PONFERRA-
¿A, ASTORGA Y LA BAÑEZA. 
Para las mezas de 1.000 gms, 5,00 pts. 

» ' » de 500 » 2,60 » 
» » de 250 » 1,40 » 
» » de 150 » 0,90 » 
» » de 100 » 0,60 » 
En la Zona de Montaña continúan 

en vigor los mismos precios de pan 
<jue hasta la fecha, excepto el de las 
piezas de 100 gramos que será de 
0,55 pesetas. 

Para la Zona cerealista se mantie
nen los mismos precios que en la 
actualidad, 

PRECIOS DE HARINA 

D E S T I N O Precio por (Jm. 
en panadera 

2.a Zona de Reglamentación 
Trabajo... . . , 561,03 

Zona de Montaña, 511,48 
Zona Cerealista.... 518,41 

Las piezas de tamaño mayor de 
un kilogramo se venderá como má
ximo a 4,90 pesetas kilogramo en la 
Zona 2.a de Reglamentación de Tra
bajo. 

El resto de las njormás que se dis
ponen de lo anteriormente expuesto, 
serán comunicadas en Oñcio-Circu' 
lar de esta Delegación Provincial. 
.Lo que se hace públic& para cono-

clniiento general. 
León, 14 de Abril de 1954. 

El Gobernador Civil-Delegado. 

Nronaío Provincial de Enseñanza 
Hedía ¥ Proíeslonal de León 

Concurso para la provisión de la plaza 
Maestro de Taller del Centro de 

enseñanza Media y Profesional de 
Villablino 

la^Ste Patronato abre concurso para 
^Provisión de la plaza referida, con 
gJ^ a âs mismas normas que r i 
to ron en el concurso anterior abicr ser̂ 0n el mismo objeto, que se in 

rtaron en el BOLETÍN OFICIAL de la Prov Juncia de 8 de Agosto de 1953. 
2a a remuneración de la citada pla-
íetrik siéuiente; 10.000 pesetas de 

ribución anual y 5.000 más por 

trabajos de prácticas, que serán sa
tisfechas con cargo al presupuesto 
especial del Patronato Nacional de 
estas enseñanzas y, además, coa car
go al presupuesto de este Patronato, 
2 000 pesetas en concepto de mejora 
de retribución y 2,500 pesetas como 
indemnización por casa-habitación 
mientras el Ayuntamiento de Villa
blino no se la facilite gratuitamente. 

Las instancias, juntamente con los 
documentos exigidos en las indica-
das normas, deberán presentarse en 
la Secretaría de este Patronato (Pa 
lacio Provincial) en el plazo de trein
ta días naturales a contar del si
guiente al de la pubiicacjón del ex
tracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Los aspi
rantes que residan en las Islas Ba
leares, Canarias y Norte de Africa 
tendrán un plazo de quince días más 
siempre que antes de cumplirse los 
treinta días comuniquen por telegra
ma al limo. Sr. Presidente de este 
Patronato su intención de tomar 
parte en eh concurso. Los concur 
santes abonarán 75 pesetas por dere
chos de examen y 15 por formación 
de expedientes. •/ 

El nombramiento se hará por un 
curso, durante el cual tendrá el ca
rácter provisional. Si al término del 
mismo la Dirección del Centro y el 
Patronato lo estiman conveniente 
podrán proponer al Patronato Na: 
cional la confirmación por períodos 
de cinco años. 

El concursante que resulte nom
brado podrá renunciar a la contif 
nuación del ejercicio del cargo, bien 
al final del curso por su convenien
cia, comunicándolo al Patronato 
Provincial antes del día 1.° de Junio, 
o bien en cualquier momento, por 
causa justificada. 

Del mismo modo el Ministerio po
drá declarar su cese: 1.° A petición 
justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato Provin 
ciad,—2 0 Por ausentarse de la locali
dad de su destino sin autorización 
de las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponde conce
derla.-3. Por la realización de he 
chos calificados como faltas graves 
en la legislación vigente para funcio
narios públicos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León. 17 de Abril de 1954.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
2142 Núm. 399.-214,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Almázcara 

La Junta Administrativa de mi 
presidencia, por acuerdo adoptado 
en virtud de autorización de la Su
perioridad, que tiene concedida, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 150 dé la vigente Ley Mu
nicipal, anuncia subasta |pública de 

una finca urbana y terreno anexo de 
la propiedad de dicha Entidad, y 
perteneciente a los bienes de pro
pios, denominada: «Un edificio, con 
su terreno, que mide unos 375 me
tros cuadrados, y linda al Norte con 
terreno comunal y Manuel Cuellas; 
Sur, camino vecina!; Este, terreno 
comual, y Oeste, Manuel Cuellas, 
sito dentro del casco de esta loca
lidad. 

La subasta se celebrará al siguien
te día de transcurridos veinte hábi
les de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y en la Casa Concejo de esta 
localidad y a sus once horas, bajo la 
presidencia del Presidente de esta 
Junta Administrativa y con asisten
cia de los demás miembros qué in
tegran lá misma, actuando de Se
cretario el que lo es de esta Junta 
vecinal, que dará fe del acto. 

Las proposiciones para optar a 
esta subastarse harán por medio de 
pliegos cerrados, en el acto de su ce
lebración y en el plazo que determi
na el artículo 15 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924, reintegradas con 
póliza de 4,75 pesetas, y con arreglo 
al pliego de condiciones económico-
facultativas, que se halla de mani
fiesto en el local designado por esta 
Junla vecinal a tales fines, hasta el 
mismo día de la subasta. 
' Todos los gastos de esta "subasta, 
de reintegros, anuncios,- confección 
del título de propiedad, etc., serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en Almázcara, a 27 
de Marzo de 1954.—El Presidente, 
Constantino Alvarez, 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de enajenar 
en pública subasta el inmueble y su 
terreno anexo , acepta todas y 
cada una de dichas condiciones, y 
ofrece en el remate la cantidad de 

pesetas . céntimos. 
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa la cuarta condición del plie
go de condiciones, y los artículos 10 
y regla 5.a del 14, del Raglamento ie 2 
de Julio de 1924, el proponente acora-
paña también el resguardo de haber 
depositado en . . . . . la cantidad de 

pesetas y céntimos, im
porte del 5 por 100 del tipo fijado 
para la subasta. 

Fecha, y firma del proponente, 
1894 Núm. 389.-195,25 ptas. 

Junta vecinal de Villamoros de las 
Regueras 

. A los efectos de oír reclamaciones, 
quedan expuestos al público durante 
el plazo de quince días, en el domi
cilio del Presidente que suscribe, los 
siguientes documentos: 

Presupuesto ordinario para 1954. 
Ordenanza sobre aprovechamiea-



tos con la ganadería en los terrenos 
de este pueblo. 

Id. para la exacción de los dere
chos por extracción de grava, piedra 
y arena en terrenos de este pueblo. 

Id. sobre prestación personal y de 
transporte^ 

Villamoros de las Regueras, 5 de 
Abril cte 1954—El Presidente, Rafael 
Alvarez. 1994 

i t l c i i 

AeOIENCM TBRRITORUL DE HUADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
Correspondiente al rollo número 196 
de 1953 de la Secretaría del Sr. Lez-
cano, es como sigue:, 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos de juicio especial pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza, seguidos por 
D,a Alfonsa Saisdedos Fernández, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Alija de los Me
lones, que ha estado representada 
por el Procurador D. Luis de la Pía-
za Recio y defendida por el Letrado 
D. Vicente Guilarte, con D. Valeria
no Rodríguez Fernández y D. Her
minio García Ramos, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Alija de los Melones, que no han 
comparecido ante este Tribunal, por 
lo que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal; sobre ter
minación de contrato de apercería, 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la re
presentación de la parte actora, con
tra la sentencia que en veintisiete de 
Octubre del año último, dictó el Juz 
gado expresado. 

Parte dispositiva.-Fallamos: Que 
confirmando y siendo firme la sen
tencia apelada en cuanto declara ha 
ber lugar al desahucio de la aparee 
ria existente .entre las partes, debe 
mos revocarla y la revocamos en los 
demás particulares, declarando no 
haber lugar al derecho de opción a 
favor de los demandados, absolvien
do de tal pretensión a la actora doña 
Alfonsa Seisdedos Fernández por si 
y en beneficio de la Comunidad de 
herederos de D. Adriano Gómez V i 
llabo y Curial, condenando consi 
guientemente a repetidos demanda 
dos a dejar las fincas-a la libre dis
posición de los actores, con aperci 
bimiento de lanzamiento si no lo h i 
cieran en el plazo legal. Sin hacer 
expresa imposición en costas en nin 
na instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por la incomparecencia an
te este Tribunal en el presente recur
so de la parte demandada y apelada, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— E. Macho-Quevedo. — Vi 
cente R. Redondo.—Aniano Alonso. 
—José de Castro,—Agustín B. Puen
te,—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día' a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. * 

Y para que tega efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, —Luis Delgado. 
1891 Núm. 385.—222,75 ptas. 

cincuenta y cuatro.-El NotanT^T 
Guglieri. rtno.Jo 
2089 Núm. 393.—145̂ 5 

Notaría de D. José Gaglieri Sierra 

EDICTO NOTARIAL 
Yo, Don José Guglieri Sierra, Abo

gado Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en 
Villafranca del Bierzo, 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notaría de mi cargo, 

y a instancias de Brindis Fernández 
Alvarez, Ascensión Pérez del Valle y 
Nicolás Santín Gómez, se está trami
tando un acta de las prevenidas , en 
el artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, a fin de acreditar la adqui
sición por prescripción e insetibir en 
los Registros públicos pertinentes, un 
aprovechamiento de aguas públicas 
cuyas circunstancias son: 

Cauce de donde se deriva: Río 
Balboa. . 

Punto de toma: Fontelaz. 
Situación: Término de Quíntela, 

Ayuntamiento de Balboa. 
Volumen aprovechable: Se desco

noce, si bien es el necesario para el 
riego de las fincas propiedad de los 
requirentes que se describen en el 
acta. 

Días, horas, minutos de utiliza
ción: Permanentemente y cuando lo 
requieran las necesidades de los pre
dios. 

Destino: Riego de las dichas fin
cas. 

Tiempo de posesión: Desde hace 
más de veinte años, en forma públi
ca, pacífica, ininterrumpidamente, 
de buena fe y en concepto de dueño. 

Y, con el fin de notificar genérica
mente la pretensión de los requiren
tes a cuantas personas puedan osten
tar algún derecho sobre el aptove-
chamiento, se .publica el presente, 
significando que denro de los trein
ta días hábiles siguientes al de su 
publicación, los que se consideren 
perjudicados p o d r á n comparecer 
ante mi para exponer y justificar sus 
derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
doce de Abril de mil novecientos 

Yo, Don José Guglieri Sierra AK 
gado Notario del Ilustre C n u ?' 
de Valladolid. con residencia g10 
Villafranca del Bierzo. eQ 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notaría de mi caren 

y a instancias de Inocencio Soto « 
de María Núñez Carballo, se est 
tramitando un acta de las prevení 
das en el artículo 70 del Reglamentó 
Hipotecario, con el fin de acreditar 
la adquisición por prescripción e 
inscribir en los Registros públicos 
pertinentes, un aprovechamiento de 
aguas públicas, cuyas circunstan
cias son: 

Cauce de dónde deriva: Río Balboa. 
Punto de toma: Estacada. 
Situación: Término y Ayunta

miento de Balboa. 
Volumen: Se desconoce, si bien 

es el necesario para el riego de las 
fincas propiedad de los requirentes 
que se describen en el acta. 

Días, horas, minutos de utiliza
ción: El agua se utiliza cuando lo 
requieren las necesidades de las re
feridas fincas: 

Destino: Riego de dichos predios. 
Tiempo de'posesión: Desde hace 

más de veinte años, en forma públi
ca, pacífica, ininterrumpidamente, 
de buena fe y en concepto dé dueño. 

Y a fin de notificar genéricamente 
la pretensión de los requirentes a 
cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprovecha
miento, se publica el presente, signi
ficando c[ue dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de su pu
blicación, los que se consideren per
judicados podrán comparecer ante 
mí para exponer y justificar sus de
rechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
doce de Abri l de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.— El Notario, 
José Guglieri, 
2090 Núm 392 —140,25ptas. 

ANUNCIO P A E T I C U L A B 

Comunidad de Regantes de la Riber* 
Alta del Porma 

La Juiíta general convocada par* 
el día veinticinco del actual, ha teni' 
do que ser aplazada y se celebrará 
el día nueve de Mayo próximo, a l * 
misma hora de las once y local US' 
cuela de Moral del Condado, que
dando, en tal sentido, modificada l 
convocatoria que se- insertó en est 
BOLETÍN OFICIAL con fecha tres 
los corrientes. 

Lo que se hace público para éen 
ral conocimiento. , .t 

Vegas del Condado, 17 de A J ^ . 
de 1954.—El Presidente, Regíno >lar 
tínez. .n. 
2144 Núm, 398.-49.50 P*35, 


